
       INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA BOYACÁ 
Resolución Número 1700-2881 de Noviembre 4 de 2022. 

                                                                COMUNICADO DE RECTORIA 12 –  22 de Marzo/2024 

JORNADA ESCOLAR E INICIO DE JORNADA ESCOLAR  
 
Estimados Padres de Familia,  acudientes, y estudiantes reciban un fraternal saludo.  

Inicia la semana de receso de SEMANA SANTA, espero descansen y disfruten de ese tiempo en familia, fortaleciendo lazos de 

convivencia que tanto necesitamos en nuestros hogares. Los estudiantes regresan a clase en el horario habitual en cada sede el 1 de 

Abril. 

Frente algunas situaciones observadas en el tiempo transcurrido en el año 2024, de acuerdo algunas tareas fijadas por el comité de 

convivencia escolar y en cumplimiento de mis funciones, me permito:  

1. RECORDARLES EL HORARIO DE JORNADA ESCOLAR DE LOS ESTUDIANTES :el cual es de conocimiento de todos, 

puesto que fue informado en circular 1 de rectoría  
SEDE JORNADA 

ESCOLAR  

NIVEL INGRESO 

ESTUDIANTES 

INICIO 

CLASES  

SALIDA DE 

ESTUDIANTES 

CENTRAL

:  

BOYACÁ 

MAÑANA  PREESCOLAR  7:20 a.m. 7:30 a.m. 11:50 a.m a 12.00 m. 

TARDE PRIMARIA (1° a 5°) 12:20 p.m. 12:30 p.m. 5:35 p.m. 

MAÑANA  BASICA SECUNDARIA (6°a 

9°) 

5:50 a.m. 6:00 a.m. 12:00 m. 

UNICA MEDIA TÉCNICA (10° y 

11°) 

5:50 a.m. 6:00 a.m. 1:40 p.m. o 2:35 p.m. 

según horario  

 SENA  12.45 p.m. 5.45 p.m. 



NOCTURNA BASICA SECUNDARIA Y 

MEDIA :CICLOS III- IV- V- 

VI 

6:00 p.m. 6:00 p.m. 9:45 p.m. 

 ANEXA: 

AMÉRICA  

 

UNICA PREESCOLAR  7:30 a.m. 7:45 a.m. 1:15 p.m. 

UNICA  PRIMARIA  (1° a 5°) 6:50 a.m. 7:00 a.m. 1.30 p.m. 

SI EL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR NO PROVEE DEL ALMUERZO A LOS ESTUDIANTES el ingreso a la jornada 

escolar será a la misma hora y la salida de los estudiantes cambiará, así: 

En la SEDE AMERICA  en  preescolar los estudiantes saldrán a las 12 m. y en primaria saldrán a las 12:30 p.m.  
En la sede CENTRAL BOYACÁ en medía técnica 7 horas presenciales continuas con salida a las 12:55 p.m. El día que tienen SENA 

y si no hay PAE deben traer su almuerzo puesto que salen de su jornada escolar a las 5:45 p.m. y almuerzan en la institución.  

 
2. SOLICITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA LLEGADA PUNTUAL AL INICIO DE LA JORNADA ESCOLAR 

 

Entre los deberes de los estudiantes es dar cumplimiento al inicio de la jornada escolar, quienes se matricularon en la institución 
aceptaron la oferta institucional, por lo tanto, deben ingresar a clases a la hora que inician clases. Ante tantos estudiantes que están 

llegando tarde en todas las sedes y jornadas al inicio de las clases: 

 

• Se está convocando y se continuará convocando  por parte del director de grupo en su hora de atención a padres de 
familia, a los acudientes de los estudiantes que han llegado a la fecha reiterativamente tarde a clases, se les dejará anotación en 

el observador y el padre de familia y estudiante deben firmar el respectivo compromiso en el observador de no continuar llegando 

tarde. Dando cumplimiento al debido proceso del pacto de convivencia vigente.  
• A partir del 1 de Abril se implementará el formato de llegadas tardes, desde el grado 3° en adelante lo diligenciaran los 

estudiantes, bajo la supervisión de  los docentes de disciplina con el apoyo del coordinador y se realizaran debido procesos 

establecidos en el pacto de convivencia.  
 

3. SOLICITAR A LOS ACUDIENTES  ASISTENCIA A LAS HORAS Y FECHAS DE CONVOCATORIASREALIZADAS POR LA 

INSTITUCION EDUCATIVA .  
 

Con el animo de evitar que debamos remitir a los acudientes de los estudiantes que no asisten a las convocatorias realizadas por la 

institución al I.C.B.F. por vulneración a los derechos de los menores, les recordamos que es un deber asistir a las reuniones que se 
le convocan : Recuerde que la formación de su hijo no es responsabilidad  solamente de la Institución Educativa, si no 

también deber de la Familia, por lo tanto es de carácter obligatoria. (art 14,18 y 39  Ley 1098 de 2006 o ley de Infancia 

y adolescencia, art. 7 Ley General de Educación  y  deberes de los padres de familia  pacto  de convivencia 



 

4. INGRESO DE ESTUDIANTES  DE PREESCOLAR Y PRIMARIA.  

 
Por solicitud de los representantes de los padres de familia del comité de convivencia y aras de establecer estrategias para garantizar 

la seguridad de nuestros estudiantes, a partir del 1 de Abril de 2024: 

 
• EL PORTÓN DE LA SEDE AMÉRICA PARA EL INGRESO DE ESTUDIANTES DE PRIMARIA será abierto a las 6:45 a.m. y 

se dejará ingresar a los estudiantes de primaria al patio hasta iniciar la jornada escolar a las 7:00 a.m. Antes de las 6:45 a.m. No 

se abrirá el portón si no a padres de familia que hayan sido convocados por el director de grupo. Preescolar continuá abriendo 
el portón para el ingreso a las 7:30 a.m. La docente de preescolar debe realizar sus reuniones con padres de familia de 6:30 

a 7:30 a.m. en su horario de atención a clases para no afectar la jornada escolar de sus estudiantes.  

 
• EL PORTÓN DE LA SEDE CENTRAL  PARA EL INGRESO DE ESTUDIANTES  DE PRIMARIA será abierto a las 12:15 p.m. 

y se dejará ingresar a los estudiantes de primaria al patio hasta iniciar la jornada escolar a las 12:30 p.m.  Antes de las 12:15 

p.m. No se abrirá el portón. Preescolar  abrirá el portón para el ingreso a las 7.15 a.m, para el ingresoo de sus 
estudiantes. La docente de preescolar debe realizar sus reuniones con padres de familia de 6:30 a 7:15 a.m. en su horario de 

atención a clases para no afectar la jornada escolar de sus estudiantes.  

 

• Los Acudientes no deben traer los niños antes de la hora de ingreso a la jornada escolar  y mucho menos dejar en la 
puerta del colegio los niños antes de que ingresen a la institución, están bajo su custodia y cualquier situación que 

les pueda suceder estará bajo la responsabilidad de la familia y acudiente del menor  

 
5. SALIDA DE ESTUDIANTES DE PREESCOLAR Y PRIMARIA   

 

Se les solicita a los padres de familia recoger a la salida a sus acudidos en la hora que corresponde a la terminación 
de la jornada escolar, entendemos que esporádicamente puede suceder imprevistos, por lo tanto, debe comunicarse con el 

director de grupo. Espero que se dé cumplimiento con ello para evitar tener que llamar a Policía de Infancia y Adolescencia frente 

a situaciones en donde el menor no es recogido por su acudiente y el docente ya termino su jornada laboral.  

 
“Los hijos se convierten para los padres, según la educación que reciben, en una recompensa o en un castigo.”  

Petit-Senn, J. 
Esp. OFELIA HERNÁNDEZ ROJAS. Rectora 

https://www.frasescelebresde.com/frase/3063/p/

